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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

100000002 

No. <2004> CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

ERIKANA S.A. 

CAPITAL AUTORIZADO US$ 4.000,00.—- 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 2.000,00. 

  

  

    
cabecera A del mismo nombre. Provincia del Guayas, hoy 

uince En T a d6s mil cuatroante mi Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

Abogado y Notario Titular Décimo Sexto de éste Cantón, comparecen las siguientes 

personaiiBlRORGE En nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, comerciante, por sus propios derechos; y, JOHANNA NARCISA 

.RACHECÓ CAICEDOXbe nacionaida ecuatoriana, de estado civil soltera, 

empleada, por su propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la AZ de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocerlos doy fe. instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta que es 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, una en la que conste la Constitución de una 

compañía Sn que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERAYOTORGANTES: Comparecen a la celebración Y otorgamiento de la 

presente escritura pública y declaran su voluntad de constituir la compañía 

anónima civil “ERIKANA S.A.”, las siguientes personas: GEORGE ERIK SONNE 

a nacionalidad ecuatoriana, de A casado, comerciante; y, 

JOHANNA NARCISA PACHECO CAICEDO, de A ecuatoriana, de 

estado civil soltera, empleada. CLÁUSULA SEGUNDA-ÉSTATUTO: La compañía 

que por este acto se constituye estará regida por la Ley de Compañías, Código Civil 

y el Estatuto que a continuación se expresa: IAN DE LA 

COMPAÑÍA ERIKANA S.A. CAPITULO PRIMERO: “DENOMINACIÓN, 

DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN. ARTICULO — P 

5/0 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

DENOMINACIÓN.- La denominación social de la compañía es “ERIKANA S.A.” 

    

ARTICULO SEGUNDOyBOMICILIO.- La compañía tendrá su domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, tón Guayaquil, Provincia del Guayas, pudiendo abrir 

sucursales y agencias en cualquier parte del Ecuador y en el exterior. ARTICULO 

TERCEROLOBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto social la compra, 

venta, permuta, administración y arrendamienty/ de bienes inmuebles sujetos al 

régimen de propiedad individual u canes estará facultada 

para realizar todos los actos y contratos permitidos por la ley y relacionados con su 

objeto socialitepto Jos de naturaleza mercantil, dado su carácter. le com:     

  

Da 

  

. Civil, por lo que no reqpiiere afiliación a C alguna para su inscripción en el 

Registro Mercantil. TICULO/CUARTOPPLAZO.- El plazo de duración de la 

compañía es de CIEN AÑOSkque se contarán a partir de la fecha de inscripción de 

esta escritura en el Registro Mercantil, pudiendo ampliarse o restringirse este plazo 

por Resolución de la Junta General de Accionistas, de conformidad con la Ley y el 

estatuto socialy CAPITULO CUNDO e AFITAL Y ACCIONES. ARTICULO 

QUINTO: PITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO.- El capital 

autorizado de la VA de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.¿Él capital suscrito es de DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en VEINTE acciones ordinarias y 

nominativas de un valor seen DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una de ellas ¿Los aumentos del capital suscrito, dentro de los límites 

del capital autorizado, serán resueltos por la Junta General de Accionistas de 

conformidad con las disposiciones legales. LÁRTÍCULO SEXTOFACCIONES.- Las 

acciones estarán numeradas y emitidas en títulos singulares o múltiplos que puedan 

representar una o más acciones, los mismos que serán firmados por el Presidente y 

el Gerente General de la compañía y podrán canjearse cumpliendo con el 

Reglamento emitido por la Superintendencia de Compañías.Za numeración de las 

acciones del capital suscrito podrá elevarse hasta el límite del capital autorizado.
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1 Cada acción liberada dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General y 

2 las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado. En caso de pérdida o 

3 destrucción de o o más títulos de Acciones se estará a lo que dispone la Ley de 

4  CompañíastCAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE 

5 LA COMPAÑÍA. ARTICULO SÉPTIMO: DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 

6 ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- El gobierno y administración de la 

Ompañía se ejercerá ee de la Junta General de Accionistas, del Presidente y 

  

Ss, del Gerente General." ARTICULO OCTAVO: “DE LA JUNTA GENERAL DE 

> J 9  ACCIONISTAS.- La Junta General, formada por los accionistas legalmente 

R 10 convocados y reunidos, en número suficiente para formar quórum, es el órgano 

e 11 supremo de la compañía. Será psp el Presidente de la compañía y actuará 

y y: ñ 12 como Secretario el Gerente General£Los accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Y y : 13 Generales por medio de representantes acreditados mediante carta poder o poder 

| El : 14 general o especial, legalmente otorgado, no pudiendo conferirlo a favor de los 

, ¿ z * 15 comisarios y miembros principales de los órganos de administración y- fiscalización 

e 16 de la compañía Mas Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

17  alaño, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

18 de la compañía. Las Junta Generales maes se reunirán en cualquier época 

19 del año en que fueren convocadas. “ARTICULO NOVENO: ÍIBUCIONES Y 

20 PODERES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Son atribuciones de la 

ma 21 Junta General de Accionistas las que establece la Ley de Compañías, teniendo 

22 poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para 

23 tomar las decisiones que juzgue convenientes para proteger los intereses de la 

24 compañía y especj Imente: a) Nombrar y remover al Presidente y Gerente General 

25 dela compañía”b) Conocer y resolver sobre los informes del Presidente, del Gerent 

26 General y del Comisario, los estados financieros, balances y demás A 

27 Resolver sobre la distribución de los beneficios A Acordar el aumento de 

28 capital, la reforma del estatuto social, la transformación, fusió   
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1 disolución anticipada de la compañía,Ve) Autorizar al Presidente y/o gerente 

2 general para que confieran Poderes Generales o Especiales en la forma que se 

determineY f) Autorizar a los repfesentantes legales para la enajénación O 

gravámenes dy bienes inmuebles? g) Interpretar el estatuto social ARTICULO 

DÉCIMO: «CONVOCATORIA.- La Junta General de Accionistas, A ordinaria o 

  

extraordinaria, será convocada por el Presidente de la compañía"mediante aviso 

  

publicado en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

8 la compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión / 

9 debiendo indicarse en la mencionada convocatoria, el lugar, día y hora de la reunión 

10 y los puntos o asuntos a tratarse. En las Juntas Generales de Accionistas ordinarias o 

11 extraordinarias sé tratarán los asuntos mopecficamente se hayan precisado en la 

12 convocatoria. "ARTICULO UNDÉCIMO: INSTALACIÓN Y QUÓRUM.- Para constituir 

13 — quórum en la Junta General de Accionistas se requerirá, si se trata de primera convocatoria, 

14 — la concurrencia de un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del 

15 capital pagado.De no existir dicho quórum se hará una nueva convocatoria en la que 

16 constará la Je de que se instalará con el número de accionistas que se encuentren 

17 presentes. "ARTICULO DUODÉCIMO/DECISIONES DE LA JUNTA.- Los 

18 acuerdos y resoluciones de la Junta General de Accionistas se tomarán por simple 

19 mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la ceoricntn caso de 

20 aumento de capital por elevación del valor de las acciones o capitalización de 

21 utilidades se requerirá consentimiento unánime de los accionistas. Las resoluciones 

22 dela Junta General son obligatorias para todos los accionistas. Los votos en blanco y 

23 las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica ARTICULO DÉCIMO TERCEROS 

24 JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas se 

25 entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

26 lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

27 todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

28 nulidad, acepten por unidad la celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los
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asistentes podrá oponerse a a cn de los asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado. “ARTICULO DÉCIMO CUARTO: ACTAS DE JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- Las actas de Junta General de Accionistas serán 

aprobadas en la misma sesión .y se dejará constancia de las deliberaciones, 

resoluciones o acuerdos en un Libro Especial denominado Actas de Junta General 

de Accionistas o en expediente con hojas debidamente foliadas. Dichas actas serán 

suscritas por el Presidente de la Junta y por el Secretario, salvo que se encuentren 

presentes todos los accionistas de la compañía, en cuyo caso serán firmadas por 

todos ellos. Corresponde al Presidente de la compañía llevar el Libro o expediente 

de Actas de Juntas Generales de A DÉCIMO QUIN, 

Vga coa LEGAL.- La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Ne yArmparía estará a s Jo del Presidente y del Gerente General, individual e 

indistintamente. WARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: . 00 L PRESIDENTE.- El 

Presidente será elegido por la Junta General de Accionistas por un período de cinco 
— 7 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para ser Presidente no se requerirá 
  

ser accionista de la compañía. Sus funciones son: a) pene pleremución legal 

judicial y extrajudicial de la,compañía en forma individuaWb) Subrogar al Gerente 

General de la comparan todos sus deberes y atribuciones, en caso de falta, 

excusa o impedimento; c) Copívocar y presidir las sesiones de Junta General de 

Accionistas de la compañíaid) Autorizar con su firma y la del Gerente General los 

títulos de accione/e) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General 

de Accionistas f) Llevar el Libro de Actas de Sesiones de Junta General de 

Accionistas y libros sociales de la al Otorgar Poderes Generales o/ 

Especiales en la forma que autorice y determine la Junta Geneyál de a, 

h) Las demás pfevistas en la ley y el presente a ICULO DÉCIMO 

SÉPTIMO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente general será elegido por la 

Junta General de Accionistas por un período de cinco años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Para ser Gerente General no se requerirá ser accionista de la 
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compañía. Sus funciones son: a) Ejercer la repfesentación legal judicial y 

oxrjudiciye la compañía en forma a Subrogar al Presidente de la 

compañía” con todos sus deberes y atribuciones, en caso de falta, excusa o 

impedimento,/ c) Actuar como Secretario de las sesiones de Junta Son 

aeionicosn Autorizar con su firma y la del Presidente los títulos de acciones; e) 

Cuidar que co debidamente la contabilidad, libros contables y correspondencia 

de la compañía? f) rr toda clase de gestiones, actos y contratos que no fueren 

ajenos al objeto sociaB' g) Otorgar Poderes Generales o/Especiales en la forma que 

autorice y determine la Junta General de accioris h) Las demás previstas en la 

ley y el presente estatuto Y ARTÍCULO DÉCIMO A LZACIÓN. 

La fiscalización y control de la compañía estará a cargo de un Comisario elegido por 

la Junta General de Accionistas, quien tendrá las facultades y deberes que le concede 
/ 

e impone la Ley de compis y durará EAN en el ejercicio de su cargo, 

pudiendo ser reelegido. CAPITULO CUARTO: DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO DÉCIMO NOVE 

cualquier momento y por cualquier motivo si la Junta General de Accionistas así lo 

determina. El Presidente actuará como IVAR Principal y el Gerente General 

R como Liquidador Suplente de la compañía. LÁRTICULO VIGÉSIMO.- En los casos 

  

no previstos en este estatuto se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley de 

.- La compañía se disolverá anticipadamente en . 
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Compañías CLÁUSULA TERCER SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital de la compañía ha sido totalmente suscrito y pagado de la 

siguiente manera: El señor GEORGE ERIK SONNE BOLEK suscribe diecinueve 

acciones ordinarias y/nominativas de Cien Dólares de los Estados Unidos de 

América cada unaYy JOHANNA NARCISA PACHECO CAICEDO suscribe una 

acción ordinaria y nominativa de Cien Dólares 7 los Estados Unidos de América. Á 

Todas las acciones son pagadas en su totalidad,“conforme consta n el certificado de 

integración de capital del Banco Bolivariano que se adjunta” Agregue usted Señor 

Notario las cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura e incorpore como 

e 

> 
Ai 

20/



  

MATRIZ: 

Junín Panamá 00 : " 

Banco Bolivariano / "ici rasos 
Télex: 42340 » BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

RUC: 0990379017001 ) 
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Certificamos haber recibido/en depósito, en cuenta especial para la integración de capital 7] compaftía “en "5. .: 
formación ERIKANA S.A. A XXXXX: «e 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL / 

No. 00001IKC00 

N
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A
 
C
T
 

a
 

A
 
A
 La cantidad de DOS MIL CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC Correspondiente a 

los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

NOMBRE Y CANTIDAD o 
Ss, PACHECO CAICEDO JOHANNA NARCISA Y) $100. 9 / pl 

, A SONNE BOLEK GEORGE ERIK $1,900. 0   A TOTAL $2,000. ( / No 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como der) e plazo mayor 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengarg”"Un Interés anual 

del 1.98%  , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

A
 
a 

e 
rt 

2 
3 3 Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certifi Ay, los intereses 

a E Brespectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de 

de > : E Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 

este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 
3 

nombramiento de los Administradores. => Po 

  

e
S
 

  

A
 

a
 

5 3 ila Compañía en forfñación no Jlegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 

serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 

  

  / el caso. ? 

y El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos . 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

A
 

nm GUAYAQUIL, 15 DE ENERO DE 2004 / o 
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PACHECO CAICEDO JOHANNA NARCISA 
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GUAYAS GUAYAQUIL /CAREO /CONCEFCIONS 
JUNID 1979 
00é- 0087 00914 F 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 

160 - 1036 0919332916 
NUMERO CEDULA 

PACHECO CAICEDO JOHANNA NARCISA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUÁYAS 
PROVINCIA 
FEBRES CORDEGO 
PARROQUIA 

RESIDENTE DELA JUNTA 

    

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
er 

=== 

IS 

     
  

    
    

00000006 

ECUATOR Anas FREE ES3quIiZes 

SOL ? ERÓ 

SECUNDARIA ESTUDIANTE, 
CESAR PACHECO 
DELÍA CAICEDO. JIMENEZ 

GUAYAQUIL 21/11/2002 
21/11/2014 

0249436     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
. TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

MN 

  

0 Os REMO 

= 

CERTIFICADO DE VOTACION 
    

    

160 . 1036 0919332916 
NUMERO CEDULA 

PACHECO CAICEOO JOHANNA NARCISA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA 
FEBRES CORDEGO 
PARROQUIA 
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00000007 

documento habilitante el certificado de la cuenta de integración de capital extendido por el 

Banco Bolivariano, y haga constar que el accionista GEORGE ERIK SONNE BOLEK queda 

autorizado para realizar todas las gestiones necesarias para la constitución de la compañía. 

- Firmado) Abogado ROBERTO GUEVARA AGUIRRE, Registro número Novecientos 

  veintinueve, del Colegio Abogados del Guayas.-—« 

    Hasta aquí la minuta.. 

Es copia. hn consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenido de la 

minuta inserta, la que de conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública.- 

Leída esta escritura de principio a fin por mi el Notario, en alta voz a los 

comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes firmando en unidad de acto 

conmigo el Notario de todo lo cual DOY FE. A 

Nm 
GEORGE ERIK SONNE BOLEK 

CC. No. 090005390-1 / 

CV. No. 1171-179 

, Foduco_h. 

JOHANNA NARCISA PACHECO CAICEDO 

C.C. No, 0919332916 

C.V. No. 160-1036 / 

mn 

DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI * GUAYAQUIL 
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SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
SEGUNDO TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, 
EN GUAYAQUN, EN LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 
LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

De. Rodolfo Perez Pimentel 

Notario Público Décimo Sexto 

del Cantón Quayequil 

 



220000008 

RAZON: SIENTO RAZÓN QUE EN ESTA FECHA Y AL. MARGEN DE LA 
MATRIZ, DE FECHA QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL. CUATRO, 
QUE CONTIENE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA ERIKANA. S. A, HE 
ANOTADO LA RESOLUCIÓN NO. 04-G1,J0000319, DE FECHA 
VEINTIDÓS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL. CUATRO, SUSCRITA POR 
EL. ABOGADO VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE 
GUAYAQUIL (E).- 

GUAYAQUIL, A 23 DE ENERO DEL 2004 

DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL. 

NOTARIO XVI DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

 



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

s5nananona 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N2 04-G-I7-0000319, dictada por el Intendente 
Jurídico de Compañias la Intendencia de    

    

  

     

   

  

NA S.A.” de es 7.589 a 7.603: 
97 )del Registro Mercantil y anotada 

10 1.856 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que 
O Vo MdSde Encro Ll 

    

  

    

    

  

Razón: Lanner Cobeña 

Revisado por: 

 


